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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RechazanfallodesaladelTEPJE
por dichosdeAMLO sobreplan C

FABIOLA MARTÍNEZ

El presidenteAndrésManuelLópez
Obrador y funcionariosdecomuni-
cacióndelgobiernodelaRepública
impugnaronlaresolucióndelasala
especializadadelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF) respecto a que con sus
declaracionesrelativasalplanC el
mandatario vulneró los principios
de imparcialidad, neutralidad y
equidad, en detrimento de los pro-
cesoselectoralesde2023 y 2024.
También sedeclaróuso indebido

derecursos públicosporque los co-
mentarios delmandatario fueron
emitidos durante la conferencia
de prensa en Palacio Nacional del
pasado 27 demarzo.
El magistradodelasalasuperior

delTEPJF Indalfer InfanteGonza-
leselaboraráelproyectoparadeter-
minar siconfirmaono laresolución
de la salaespecializada.
La inconformidad fueinterpues-

ta por Armando Aguirre, anom-
bre de la Consejería Jurídica de la
Presidencia de la República. Por
separado,presentaronapelaciones
SigfridoBarjau,directordelCentro
deProduccióndeProgramas Infor-
mativos y Especiales; Pedro Daniel
Ramírez,jefedeldepartamentoads-
crito a la Coordinación General de
Comunicación Social y Vocería; Je-
sús Ramírez, coordinador de dicha
área, y Jenaro Villamil, presidente
del Sistema Público de Radiodifu-
sión delEstado Mexicano.
El 6 dejulio pasado,la salaespe-

cializadadeterminó que elmanda-
tario cometió infracciones electo-
ralescon elllamadoano votarpor
el “bloqueconservador”.




